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según se prevé en el art. 22.3 del Decreto 193/2003, de
1 de julio, en relación a la Disposición Transitoria Unica del
Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, y el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Córdoba, 3 de noviembre de 2005.- Vº Bº, El Vicepre-
sidente 2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Córdoba, Fdo. Francisco García Delgado,
El Secretario de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Córdoba, Fdo. Pedro Jesús López Mata.

Córdoba, 18 de enero de 2006.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre información pública y actas previas a la ocu-
pación del expediente de expropiación forzosa Clave:
1-MA-1571.

1-MA-1571. Mejora de intersecciones en la carretera A-384
(Algodonales-Antequera): Con la MA-439 en el p.k. 72,000
y con la MA-461 en el p.k. 77,850.
Término municipal: Antequera. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación,
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001,
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad
de ocupación de los terrenos necesarios a los efectos que
se establecen en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, esta Delegación Provincial ha
resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos
afectados, que figuran en el Anexo I de la relación adjunta,
para que comparezcan en el Ayuntamiento de Antequera, en
los días y horas que figuran en el Anexo II, para proceder
al levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de las fincas
afectadas, así como en su caso para el Acta de Ocupación
Definitiva.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndose hacer acompañar, si lo estiman
oportuno, de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como
las personas que con derechos e intereses económicos directos
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la relación
adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta
el mismo día señalado para el levantamiento del Acta Previa,
alegaciones, a los efectos sólo de subsanar posibles errores
u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás
documentación en esta Delegación Provincial, Expropiaciones,
calle San Nicolás, 17, 1.º A, 29016 Málaga, a donde en
su caso deberán ir dirigidos los posibles escritos de los
interesados.

Asimismo se hace constar que, a tenor de los previsto
en el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a
los posibles interesados no identificados, a los titulares de

bienes y derechos afectados que sean desconocidos, y a aque-
llos respecto de quienes por cualquier circunstancia sea igno-
rado su paradero.

Asimismo se advierte a los interesados que la incom-
parecencia al acto en ningún caso producirá la suspensión
del mismo.

La relación de fincas es la siguiente:

Málaga, 21 de enero de 2006.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación esta-
tutaria de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, el día 30 de noviembre
de 2005, fue presentada para su tramitación y depósito la
solicitud de modificación de los Estatutos de la organización
empresarial denominada «Asociación de Empresarios Media-
dores de Seguros de la Provincia de Andalucía» (AMESGRA).

La modificación afecta a artículos 1, 2, 5.2. 6, 10, 11,
13, 14, 17, 18, 21, 27, 28, 32 y 33. Se añade el art. 34,
con lo que los nuevos estatutos contienen 34 artículos, dos
Disposiciones Adicionales y una Diligencia Final.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General
Extraordinaria celebrada en Granada el día 5.4.2005 figuran
don Alfonso Fernández Figares Pérez (Presidente), don Manuel
Fernández Fernández (Secretario), y don Roberto Martín Her-
nández (Vicepresidente de no corredores).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo
(sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevi-
lla), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dis-
puesto en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
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ral, aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril (BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 19 de enero de 2006.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se le comunica a doña Ana Isabel Pajares
Teresa su cese como profesora interina en el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria.

Intentada la notificación personal, sin haber podido rea-
lizar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a doña Ana Isabel Pajares
Teresa, personal interino del Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, que esta Delegación ha dictado Resolución
de 20 de diciembre, por la que se acuerda su cese y se propone
a la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos su
exclusión de la bolsa de trabajo.

Huelva, 18 de enero de 2006.- El Delegado, Manuel
Gutiérrez Encina.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 18 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, sobre notificaciones
a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los
Andaluces.

- PS.AL. 1022/03. Don Manuel Rodríguez Uria.
DNI 5361012. Lista de Almería. 04080, Almería.

Resolución denegatoria: Art. 11, apto. e): No firmar el
Compromiso de Inserción.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107.01, 110, 114 y 115
de la citada Ley 30/1992.

- PS.AL. 861/05. Don Manuel Jesús Mancilla Serrano.
DNI 31857651. C/ Don Juan de Austria, núm. 6-7.º-1.
04003, Almería.

Resolución por la que se le declara desistida de su
solicitud.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General

de Servicios Sociales de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107.01, 110, 114 y 115
de la citada Ley 30/1992.

- PS.AL. 776/05. Doña Montserrat Padilla Gil.
DNI 45587262. C/ Largo Caballero, núm. 52. 04008,
Almería.

Resolución por desistimiento.
Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma

prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107.01, 110, 114 y 115
de la citada Ley 30/1992.

- PS.AL. 30/05. Doña María Belén Muñoz Flores.
DNI 75261762. C/ Manolo Caracol, Bl. 6-1.º-1. 04009,
Almería.

Resolución por la que se le declara desistida de su
solicitud.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107.01, 110, 114 y 115
de la citada Ley 30/1992.

- PS.AL. 83/05. Doña Inmaculada Santiago Moreno.
DNI 45583497. C/ Larache, núm. 28-2.ª-1.º-C. 04740,
Roquetas de Mar-Almería.

Resolución por la que se le declara desistida de su
solicitud.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107.01, 110, 114 y 115
de la citada Ley 30/1992.

- PS.AL. 1114/04. Doña Estrella Rubiales Rodríguez.
DNI 80064408. C/ Villariacos, núm. 20-2.º. 04007, Almería.

Resolución por la que se le declara desistida de su
solicitud.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-


